
 

 
E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o ,  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 ,  o f i c i n a  5 2 5 B .   

T e l :  3 8 2 3 5 7 1  –  3 8 2 3 5 7 2 .  C e l :  3 1 6 7 4 4 8 1 6 5  B o g o t á  D . C .   

J e s u s . c a s t i l l a @ s e n a d o . g o v . c o  

  

PROPOSICIÓN SUPRESIVA  

 

Senado de la República 

  

3 de noviembre de 2020 

 

Proyecto de Ley No. 158 de 2020 Senado/ 280 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan 

disposiciones en materia de vivienda y hábitat”.  

 

Elimínese el artículo 42 del texto propuesto para segundo debate del Proyecto de Ley No. 158 de 2020 

Senado/ 280 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y 

hábitat”, de la siguiente forma: 

 

 

ARTÍCULO 42. ESPACIO PÚBLICO. Modifíquese el artículo 7º de la Ley 9ª de 1989, el 

cual quedará así:  

 

“Artículo 7°. Los Concejos Municipales y Distritales podrán, de acuerdo con sus 

competencias, crear entidades responsables de administrar, defender, desarrollar, mantener 

y apoyar financieramente el espacio público, el patrimonio inmobiliario y las áreas de cesión. 

 

Así mismo, el alcalde Municipal o Distrital en el marco de sus competencias podrá crear 

dependencias u organismos administrativos, otorgándoles autonomía administrativa y 

financiera sin personería jurídica.  

 

Los alcaldes municipales y distritales mediante decreto reglamentarán lo concerniente a la 

administración, mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público. Así 

mismo, podrán entregar a particulares la administración, mantenimiento y aprovechamiento 

económico de los bienes de uso público, utilizando el mecanismo contenido en el Capítulo 

XVI de la Ley 489 de 1998. Igualmente podrán expedir actos administrativos que permitan 

la ocupación temporal de dichos bienes, considerando en ambos casos lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Constitución. 

 

Cuando las áreas de cesión para las zonas verdes y servicios comunales sean inferiores a las 

mínimas exigidas por las normas urbanísticas, o cuando su ubicación sea inconveniente para 

la ciudad, se podrá compensar la obligación de cesión, en dinero o en otros inmuebles, en 

los términos que reglamenten los concejos municipales. Si la compensación es en dinero, se 
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deberá asignar su valor a los mismos fines en lugares apropiados según lo determine el plan 

de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. Si la 

compensación se satisface mediante otro inmueble, también deberá estar ubicado en un lugar 

apropiado según lo determine el mismo plan. 

 

Los aislamientos laterales, paramentos y retrocesos de las edificaciones no podrán ser 

compensados en dinero ni canjeados por otros inmuebles.  

 

Parágrafo 1º. Se presume de derecho que en los actos y contratos que se expidan y suscriban 

para el aprovechamiento económico del espacio público, se encuentra contenida la cláusula 

de reversión contenida en el Artículo 14, Numeral 2 y 19 de la Ley 80 de 1993 y Artículo 

29 de la Ley 1150 de 2007, la cual operará una vez se extinga el plazo dispuesto en los actos 

y contratos.  

 

Parágrafo 2º. Para la intervención u ocupación de los espacios públicos, la entidad 

administradora del espacio público o el tercero encargado no requerirá de la obtención de 

licencia de ocupación e intervención.  

 

Parágrafo 3º. El ejercicio de las competencias contenidas en los incisos 1 y 2 de este artículo, 

referidas a los Concejos y Alcaldes Municipales y Distritales, se cumplirán con estricta 

sujeción a lo dispuesto por la Ley 617 de 2000 y todas aquellas normas que sobre 

responsabilidad fiscal se encuentren vigentes.” 

 

 

 

 

 

ALBERTO CASTILLA SALAZAR       

Senador de la República  

 


